
JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.      31-2P14-01032-00

H~0o6634
AUTO No.

Santiago de Cali,  noviembre veintiocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito del demandante que no contiene petición alguna.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

GLORIA EDl

®



`.

JUZGAD0 CUART0 CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD      28-2016aoo.5o%-o8  6   6  3  2

AUTO No.

Santiago de Cali,  noviembre veintiocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a  los autos el escrito de  12 de 2019 que allega constancia de diligenciamiento de
los oficios de embargo ordenados en el proceso.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

®



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD.   2016-00461  JUZGAD0 DE 0RIGEN -13)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.   .   t  = 'o  o  6   6  3  U

Visto  el  escrito que  antecede  y  teniendo  en  cuenta  que  dicha  solicitud  se  encuentra
resuelta mediante auto de fecha 17 de Octubre de 2019 (fl.109),

EI Juzgado,

RESUELVE:

Estese la  peticionaria a lo resuelto en autos de fechas Marzo 6 de 2017 (fl.  84) y auto
de fecha Octubre  17 de 2019 (fl.109).

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®

GLORIA

\)   /



REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA
•-9--0  o  6  6  3  j

AUTO
Rad. 20-2018-00569-00

Santiago de Cali,  noviembre veintiséis de  Dos Mil  Diecinueve.

Atendiendo el escrito que antecede el Juzgado,

DISPONE

DECRETAR  el  embargo  y  secuestro  de  los  remanentes  o  del  producto  de  los  bienes  ya
embargados  y  que  se  encuentren  denunciados  como  de  propiedad  de  la  demandada
BEATRIZ VELASCO  CORREDOR  dentro  del  proceso  EJECUTIV0  PRENDARIO  que  se
adelanta  ante  el  JUEZ  DIECISEIS  MUNICIPAL  DE  CALl  bajo  radicación  16-2019-00688-
00.   OFICIESE.

NOTIFIQUESE,
La  Juez

2.

®



í/
JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL DE  EJECucloN  DE SENTENCIA

RAD.      13-2014-00141-00

AUTONo.|o o 6  6 3 'e
Santiago de Cali,  noviembre veintiocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos el anterior escrito del demandante que no contiene petición alguna.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,



JUZGADO CUARTO CIVIL  MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.      8-2011-266-00

AUTo No. + L-`  0  0  6   6  3  6-

Santiago de Cali,  noviembre veintiocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Tomar  en  cuenta  la  autorización  de  la  demandada  para  que  los  oficios  de  desembargo
ordenado   en   auto   de   fecha   31   de   octubre   de   2016,   folio   67,   cl,   se   entreguen   a
MILLERLANDY ACOSTA GONZALEZ c.c.14.465.086,  en su  representación.

NOTIFIQUESE,
La  Juez'

GLORIA E

®



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIA

RAD.     20-2013-00087-00

AUTONo.É 0 6  6 3  7`
Santiago de Cali,  noviembre veintiocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar  a   los  autos  el  CMicio   No.   08-2273  de  28  de  octubre  de  2019  del  JUZGADO
OCTAVO  CIVIL  MUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE  SENTENCIAS  DE  CALl  -VALLE  QUE

para que obre.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

GLORIA E

®



JUZGAD0 CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECucloN  DE SENTENCIA

RAD.      29-2010-01001-00

AUTONo.|L  o o 6  6 3 3.
Santiago de Cali,  noviembre veintiocho de  Dos Mil  Diecinueve.

Agregar a los autos la comunicación enviada por SALUD TOTAL EPS.  Para que conste.

NOTIFIQUESE,
La  Juez,

®



REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD.   2012-00551  JUZGADO DE ORIGEN -22)
PROCESO EJECUTIVO
AutoNo.   LS i  0  0  6   6  2  9

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

Por  secretaría  remítase  el  oficio  N°.   004-2538,   al  pagador  de  MEGA  LINEA  S.A.,
ubjcado en la CALLE  12 N°.  5-75 PISO 4 CENTRO COMERCIAL PIAZA CAICEDO.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

03

®



ÍO

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD.   2001-00725 (JUZGADO DE ORIGEN -27)
PROCESO EJECUTIV0
AutoNO.      D  Ll   -0   0  6   6   2   8

Visto el escríto que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

ABSTENERSE de correrle traslado a la liquidacjón de crédito que antecede, toda vez
que no cumple con  los  lineamientos del artículo 446  numeral 4 del C.G.  del  P.,  toda vez que
la   misma   debe   ser   presentada   teniendo   en   cuenta   la   liquidación   de   crédito   aprobada
previamente (fl.  86).

NOTIFÍQUESE,

La Juez,

03
GLORIA

c'-t.J-      `

r



m

REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION
DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD.   2017-00664 (JUZGADO DE ORIGEN -24)
PROCESO EJECUTIVO
Auto No.

•P  -  0  0  6  6  2  7
Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE

ABSTENERSE de correrle traslado a la liquidación de crédito que antecede, toda vez
que no cumple con  los  lineamientos del  artículo 446 numeral 4 del C.G.  del  P.,  toda vez que
la   misma   debe   ser   presentada   teniendo   en   cuenta   la   liquidación   de   crédito   aprobada
previamente  (fl.  86),  igualmente  no  es  clara  al  indicar  la  forma  en  que fueron  aplicados  los
abonos realizados por el demandado.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCIÓN
DE SENTENCIAS  DE CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD.   2019-00363 JUZGADO DE ORIGEN -16)
pRocEso EJECUTIV°`  D  ¿  0  0  6  6  2   6
Auto No.

Visto el escrito que antecede,

EI Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR al expediente para que obre y conste el oficio N°. URL.484246 allegado por
la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cali.

Requerir a  la  parte  actora,  a fin  de que  se  sirva  allegar el  cenificado de tradición  del
vehículo de palcas lwp92C, donde conste la inscripción de la medida.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

03
GLORIA

ca:,l:;-$4.u.?::¿?.O
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2007-P0853 (JUZGADO DE ORIGEN -26)
AutoNO.      j+

0  D  6  6  5 8.

PROCESO EJECUTIV0 SINGULAR

DTE.    C00PERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE SOLIDARlo

DDO.   OLMEDO CORTES MOSQUERA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

®

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes dilúencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  OS  Noviembre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  decretó
medida cautelar,  auto que fue  notificado  por anotación  en estado del  10 de  Noviembre de
2017, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Ct+andct  un  proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o actuación,  a  petición  de  par{e  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácfto y archívo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideracicmes, el JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE SANTIAGO DE CALl,

RESUELVE:

1°-  Declarar  teminado  el   proceso   Ejecutivo  Singular  adelantado  por  COOPERATIVA
IVIULTIACTIVA  DE  APORTE  SOLIDARlo  en  contra  OLMEDO  CORTES  IVIOSQUERA  por
desistimiento tácko, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2 meral
b del CGP).

2°- En  caso de existir dineros a cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de qim haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplído  lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA PINZON

®



(i

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IVIUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2014-00570 (JUZGADO DE ORIGEN -07)
Auto No. •,g =  0  0  6  6  ,f   3

PROCES0 EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    RF ENCORE SAS

DDO.   luIARIA FERNANDA CRESPO MARTINEZ

Procede el despacho a resoh/er sobre el desistimiento tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el  auto calendado el   31  de Octubre   de 2017,  por medio del cual  se  puso en
conocimiento respuesta sobre medida cautelar, auto qiB fue notificado por anotación en
estado del  02 de  Noviembre de 2017,  sin  que a  la fecha se evidencie  impulso  procesal  por
parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Cód©o  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un p/oceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación o desde  la  úl{ima
diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte  o de  oficio,  se decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las paries.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años., ( , . )"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtída
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    c"mpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  noma  en  cita,  se
dispondrá  La terminación del  proceso por desistimiento tácfto y arcmvo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adeLantado por  RF ENCORE SAS en
contra lvIARIA FERNANDA CRESPO MARTINEZpor desistimiento tácíto, de acuerdo con lo
expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  lkeral  b del  CGP).

2°- En caso de existir dineros  a cargo de este  proceso,  ORDENASE  La  entrega de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dqjasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO 4 CIvll MUNICIP^L DE
EJECUCION  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAG0  DE  CALI

EnEstadoNOJÉ2Ldehoysenot"aaiaspaftesei
auto  anterior.  8  a.m.

Fecha:                           `       `ÚÑ3

®
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REPUBLICA DE COL0lvIBIA

JUZGAD0 CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 26 de 2019

RAD. 2010-00956 (JUZGADO DE ORIGEN -019)
Auto No.

*_a.  0  0  6  6  1   4

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

DTE.    COOPERATIVA DE SERVIclos DE OCCIDENTE "COOPEOCCIDENTE"

DDO.   DIOGENES BERNAL

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  adviene  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 09 de Noviembre de 2017, por medio del cual se reconoce
personeria,  auto que fue notificado por anotación en estado del 09 de Noviembre de 2017,
sin que a La fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señaLa:  "Ct+ando  un  proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde el dia  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parie  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las paries.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  eiecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suriida
eii el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
La  úmma  actuación,    cumplLéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácfto y archivo del  mismo,  como en
electo se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
cilisentenciasdesantiagodecali,

RESUELVE:

1°-  Declarar terminado  el  proceso  Ejecuti`/o  Singular adelantado  por C00PERATIVA  DE
SERVICIOS   DE  0CCIDENTE   "COOPEOCCIDENTE"  contra     DIOGENES   BERNAL  por
desistimiento tácfto,  de acuerdo con  lo expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2  literal
b del CGP).

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medídas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no



e*istenciia  de  remaner\\es.  Cancelar  remanentes  comunicados  al  Juzaado  Noveno  Civil
MMflÉipal de Ejecucion de Sentencjss de Cali. comunicsdos Darq el prcwxso 05-200W891

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos, previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE SENTENCIA

l]E  SANTIAGO  DE CALI

:raEu:`oa::t::o#¥`ea;;ydsbeSn°t'flcaa'aspaftes
Fecha:

\`.
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2011-00548 (JUZGADO DE ORIGEN -22)
Auto No.

©i>  0  0  6  6  1   5

®

PROCESO EJECUTIV0 SINGULAR

DTE.    C00PERATIVA INVERCOOB

DDO.  JANET OROZCO GARCES Y JOSE AGUSTIN PEREZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se advierte  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue  el  auto  calendado  el  15  de  Noviembre  de  2019,  por  medio  del  cual  aprueba
liquidación del ciédito, auto que fue notfficado por anotación en estado del 17 de Noviembre
cilí2017,sinquealafechaseevidencieimpulsoprocesalporpartedelactor.

El  aniculo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un p/oceso o
actuación de cualquier naturaleza,  en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna acluación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o peüuicios a cargo de las paries.-El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas..   a)   ...  b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  ( . . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suriida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
La  úmma  actuación,    cumplLéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  noma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácfto y arcmvo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideracicmes, el Juzgado Cuano Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar  terminado  el   proceso   Ejecuti\Ío  Singular  adelantado   por  COOPERATIVA
INVERCOOB  en  contra  de  JANET  OROZCO  GARCES  Y  JOSE  AGUSTIN  PEREZ  por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm. 2 literal
b del CGP).

2°- En  caso de existir dineros a cargo de este  proceso,  ORDENASE  La entrega de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remarmntes.

3°-En el evento de que haya dineros o bier©s embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dqjasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez'

GLORIA EDITH RTIZ PINZON

®
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALI

®

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2007-00429 (JUZGADO DE 0RIGEN -17)
Auto No.

•u =  o  0  6  6  ,   6

PROCESO EJECUTIV0 SINGULAR

DTE.    COOPERATIVA WIULTIACTIVA

DDO.   ELIZABETH CARDOZO Y RODRIG0 VALDES JllvIENEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  adviefte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el 6 de Octubre de 2017, por medio del cual resolvió solicitud
de parte, auto que fue notificado por anotación en estado del 10 de Octubre de 2017, sin que
a la fecha se evidencie jmpulso procesal por pahe del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un prooeso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaria
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año  en
primera o  única  instancia,  contados desde el dia  siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá.

Sin  más consideraciones,  el  Juzgado Cuarto CMI  Municipal de  Ejecución  de Sentencias de
Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar  terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular  de  COOPERATIVA  WIULTIACTIVA
contra ELIZABETll CARDOZ0 Y RODRIG0 VALDES JIMENEZ por desistimiento tácfto, de
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm. 2 Iiteral b del CGP).

2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la trasferencia de estos .`
al JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CALl para el proceso con radicado 004-2008-,



074   de   ANDRES    FEIPE   ARAGON   TORRES   C.C.    16.724.894   contra   la   ejecutada
ELIZABETH   CARDOZ0  MELLIZ0  C.C.  31.904.858  por  existir  medida  de  embargo  de
remanentes vigente.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLOR'A plNZÓN

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGAD0 CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2009-01181  (JUZGADO DE ORIGEN -018)
Auto No.

ü - o o 6  6 1  T-.

PROCESO EJECUTIV0 SINGULAR

DTE.    COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE DE CRÉDITOS SOLIDARlos

DDO.  lvIARIA NIDIA VELASC0 GONZALEZ;  MARIA DEL PILAR  MERCADO

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el Os de Noviembre de 2017, por medio del cual deci.eta media
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del  10 de Noviembre de 2017,  sin
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.-El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  .. . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

LOJLDT:isrf,rvierDmÉnAaÉSRetEpboÉecs:ÉE;j,eTCouáivsoo:,iB&:',aorsag:|at:áa#RiirNfg,:PvEEE:t':á
GONZALEZ;  MARIA  DEL  PILAR  MERCADO  por  desistimiento  tácito,  de  acuerdo  con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del  CGP).

2°- En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL IUIUNICIPAL  DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2014-00627 (JUZGADO DE ORIGEN -21)
Auto No.

•_t _=  o  o  6  6  1   8
PROCESO EJEC.UTIVO

DTE.    C00PERATIVA IVIULTIACTIVA DE APORTE Y CRÉDITO SOLIDARIOS

DDO.   ALBEIRO IvllNOTA OCORO Y SANDRA PATRICIA ARIZALA CORTES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  20  de  Noviembre  de  2017,  por  medio  del  cual  decretó
medida cautelar,  auto que fue  notificado  por anotación  en estado del  22 de  Noviembre de
2017,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por pane del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año  en
primera o  única  instancia,  contados desde el día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las paries.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( . . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:
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OCOR0  Y  SANDRA  PATRICIA  ARIZALA  CORTES    por desistimiento tácito,  de  acuerdo
con  lo expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Librese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

H

®



•.1,        -

REPÚBLICA DE  COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2013-01048 (JUZGAD0 DE ORIGEN -30)
Auto No.

üE_-0  0  6  6  2  0
PROCESO EJE.CUTIVO

DTE.    COBRAN SAS

DDO.   ADRIANA IUIARIA G0luIEZ CASTAÑO Y LUZ IVIARGARITA MONTOYA GOIUIEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimh3nto tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  kas  presentes  dilúencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  22  de  septiembre  de  2017,  por  medio  del  cual  aprueba
liquidación de crédito, auto que fue notificado por anotación en estado del 24 de Noviembre
de 2017,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  nurneral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señaLa:  "Cttando  un  proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación  o  desde  la  última
diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
eiecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úMima  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimíento tácfto y archivo del  mismo,  como en
electo se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto CMI Municipal de Ejecución
cilisentenciasdesantiagodecali,

RESUELVE:
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por desistimiento tácfto,  de  acuerdo con  lo expuesto en  las  motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2
lfteral b del  CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.
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RAMA JUDICIAL

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS
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lnterlocutorio  No.

Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 21-2007-01085-00

DTE.    ISMAEL CEBALLOS  BOLAÑOS

DDO.   GEOVENY CANENCIO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácjto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el    6  de  octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  ORDENA
OFICIAR auto que fue notificado  por anotación en estado del  10 de octubre del mismo año,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  seFala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera de sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría  del despacho,  porque no se solicita o realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diljgencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se   regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si  el   proceso   cuenta  con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (...)"                                                                             /

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactMdad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo   adelantado por lsMAEL CEBALLOS BOLAÑOS
en contra GEOVENY CANENCIO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las
motivaciones.  (An.  317  Núm.  2 literal  b del  CGP).

2°-  En  caso de existir dineros  a cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega  de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA

®
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 5-2013-00758-00

DTE.    DIEGOANTONIO GOMEZ

DDO.   GENARO GONZALEZ SAIAZAR

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el    9  de  octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  aprueba
liquidación auto que fue notificado por anotacjón en estado del  11  de octubre del mismo año,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría del despacho,  porque no se solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  pahe  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjujcios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si   el   proceso  cuenta   con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. ..)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación sunida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuano Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el  proceso  Ejecutivo  adelantado  por DIEGO ANTONIO GOMEZ   en
contra GENARO GONZALEZ SALAZAR por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto
en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros  a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega  de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la pahe demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA plNZÓN
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N°  5-2009-01242-00

DTE.    BANCO DE BOGOTA S.A.

4 9  "  ¿. ! ` ,.  a s  Nov  2  ,..,
nter,ocutor,oÑó.hoÓ646

DDO.   JUANA GARCES ANGULO Y ERIKA GARCES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas las presentes diligencias se advierte que la última actuación que dio impulso al

proceso  fue  el  auto  calendado  el   24  de  octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  agrega
escrito auto que fue  notificado  por anotación  en estado del  26 de octubre del  mismo año,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El articulo 317,  numeral 2,  del Código General del  Proceso señala:  "Cuando un  proceso o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas,  permanezca inactivo en la
secretaría del despacho,  porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:  a)  ...   b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la  ejecución,  el

plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. ..)"

AsÍ  las  cosas  encontrándose  el  proceso  en  Ejecución  Forzada,  y  revisada-la  actuación
surtida  en  el  mismo,  se  advierte  que  han  trascurrido  más  de  dos  años  de  inactividad,
contados  desde  la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la
norma en cita, se dispondrá la terminación del proceso por desistimiento tácito y archivo del
mismo,  como  en  efecto  se  resolverá,  sin  más  consideraciones,  el  Juzgado  Cuarto  Civil
Municipal de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por BANCO DE BOGOTA
S.A.   en contra JUANA GARCES ANGULO Y ERIKA GARCES por desistimiento tácito, de
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del CGP).

2°-En caso de existir dineros a cargo de este proceso,  ORDENASE la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso. Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-  Ordénese  el  desglose  de  los  documentos  presentados  como  base  de  ejecución  y
hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación

y  los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior, pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA plNZÓN
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 3-2014-0007-00

DTE.     RF  ENCORE  S.A.S.  cesionario de  BANCO  CORPBANCA COLOMBIA antes  HELM
BANK S.A.

DDO.   YAMILE RAMOS SOLAN0

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el    1  de  noviembre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  avoca
conocimíento auto que fue notificado por anotación en estado del 3 de noviembre del mismo
año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera de sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría  del despacho,  porque  no  se  solicita o realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si   el   proceso  cuenta  con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular   adelantado  por  RF  ENCORE  S.A.S.
cesionario de BANCO CORPBANCA COLOMBIA antes HELM BANK S.A.  en contra YAMILE
RAMOS SOLANO por desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en  las motivaciones.

(Art.  317  Núm.  2  literal  b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros  a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA ED

\J
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 15-2016-00664-00

DTE.     BANCOCAJASOCIAL S.A..

DDO.   JEISSON MONTES OSPINA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso fue el  auto calendado el   24 de octubre de 2017,  por medio del cual  se aprueba  la
liquidación auto que fue notificado por anotación en estado del 26 de octubre del mismo año,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación  de cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría del despacho,  porque  no se  solicita o  realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la termjnación  por desistimiento {ácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá   por  las  siguientes   reglas:   a)   ...   b)   Si   el   proceso  cuenta   con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en  este  numeral  será de dos (2) años;  (. . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por BANCO CAJA SOCIAL
S.A.     en  contra  JEISSON  MONTES  OSPINA   por desistimiento  tácito,  de  acuerdo  con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 literal  b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros  a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega  de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación  precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-  Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 23-2016-377-00
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DTE.    BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A.

DDO.   JULIETH  BETANCUR PATIÑO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el    1  de  noviembre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  avoca
conocímiento auto que fue notificado por anotación en estado del 3 de noviembre del mismo
año,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  arlículo  317,  numeral  2,  del  Código  General del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación  de cualquier naturaleza,  en  cualquiera de sus etapas,  permanezca  inactivo  en  la
secretaría del  despacho,  porque  no se  solicita o  realiza  ninguna  actuación durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá   por  las  siguientes   reglas:   a)   ...   b)   Si  el   proceso   cuenta  con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (... )"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el  proceso  Ejecutivo  Singular   adelantado  por BANCO  COLPATRIA
MULTIBANCA COLPATRIA S.A.    en contra JULIETH BETANCUR PATIÑO por desistimiento
tácito,  de acuerdo con  lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2 literal  b del CGP).

2°-  En caso de existir dineros a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante,  con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

plNZÓN
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 27-2014-00407-00

DTE.    ELIZABETH GONZALEZ MONTERO

DDO.   CARMEN  IBARRA MARTINEZ Y AMPARO GARCIA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que dio  impulso  al

proceso fue el  auto calendado el   19 de septiembre de 2017,  por medio del cual se entrega
dineros auto que fue notificado por anotación en estado del 21  de septiembre del mismo año,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación  de cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus  etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría  del  despacho,  porque  no se solicita o realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se   regirá   por  las  siguientes   reglas:   a)   ...   b)   Si  el   proceso  cuenta   con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (.. . )"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suhida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuano Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-   Declarar   terminado   el   proceso   Ejecutivo   adelantado   por   ELIZABETH   GONZALEZ
MONTERO en contra CARMEN  IBARRA MARTINEZ Y AMPARO GARCIA  por desistimiento
tácito,  de acuerdo con  lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2 literal  b del  CGP).

2°-  En  caso de existir dineros  a cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la pahe demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

:aL;uRe,ZAED,4p,NZÓN
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Ref.    Ejecutivo   con Tit.  Prendario rad.  N° 23-2013-00036-00

DTE.    SISTEMCOBRO S.A.S.  CESIONARIO  DE  BANCO  BBVA COLOMBIA

DDO.   JORGE ELIECER ROJAS CAÑON

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso fue el auto calendado el   25 de octubre de 2017,  por medio del cual se fija fecha de
remate auto que fue notificado por anotación en estado del 30 de octubre del mismo año,  sin

que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  ahiculo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación  de cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus etapas,  permanezca  inactivo  en  la
secretaría del  despacho,  porque no se solicita  o  realiza  ninguna actuación durante  el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  pade  o  de  oficio,  se
decretará  la  terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se   regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si   el   proceso  cuenta   con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. ..)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación sunida
en el mismo, se adviefte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuano Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-  Declarar  terminado  el  proceso  Ejecutivo  Prendario     adelantado  por  SISTEMCOBRO
S.A.S. cesionario de BANCO BBVA COLOMBIA en contra JORGE ELIECER ROJAS CAÑON



por desistimiento tácito,  de  acuerdo  con  lo expuesto  en  las  motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2
literal  b del CGP).

2°- En  caso de existir dineros  a cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

:aL;URe,ZAED,¢.zpiNZÓN
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REPUBLICA DE COLOIUIBIA

JUZGADO CUART0 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALI

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2009-01477 (JUZGADO DE ORIGEN -19)
Auto No.
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PROCESO EJECUTIV0 MIXTO

DTE.    GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. CESIONARIO DANNY JARAwllLLO
RAMOS

DDO.   LUIS FERNANDO PERDOMO GALLO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  01  de  Noviembre  de  2017,  por  medio  del  cual  resuelve
solicitud de parte, auto que fue notificado por anotación en estado del 03 de Noviembre de
2017, sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año en
primera  o  única  instancia,  contados desde el día  siguiente  a  la  última  notificación  o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  pane  o de  oficio,  se  decretará  la terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las paries.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suriida
en el mismo, se adviene que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úNima  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  noma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archívo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-Declarar terminado el proceso Ejecuti\ro Mixto adelantado por   GMAC FINANCIERA DE
COLOMBIA   SA   CESI0NARIO   DANNY   JARAMILLO   RAMOS      en   contra   de   LUIS
FERNANDO PERDOIVIO GALL0 por desistimiento tácito, de acuerdo con 1o expuesto en las
motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2  meral b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  La  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exísta
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

JUZGADO  4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCION  DE  SENTENCIA

DE  S^NTIAGO  DE  CALI

EnEstadoNOL22idehoysenotiflcaaiaspafteseiaum
anterior.  8  a.m.                                                          ¢.
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REPÚBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2016-00674 (JUZGADO DE ORIGEN -04)
Auto No.
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PROCESO EJECUTIVO

DTE.    FEDERACIÓN  NAcloNAL DE COMERCIANTES FENALC0 SECcloNAL VALLE
DEL CAUCA

DDO.   DONEY ARLEX SCARPETTA SUAREZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactívidad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  Las  presentes  dilúencias  se  advierte que  La  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
pToceso fue  el  auto  calendado  el  24  de  Octubre  de  2017,  por medio  del  cual  se  decreta
mmedidacautelar,autoquefuenotificadoporanotaciónenestadodel24deoctubrede2017,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317,  numeral 2, del Códúo General del Proceso señala: Uctíaíiaío unproceso o acíttac/Óri
de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados
desde el día siguiente  a  la última notifiicación o desde la  última diligencia o actuación,  a petición de parte o de
oficio, se decretará la terrninación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento
no habrá condena en costas o peüuicios a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes
reglas: a)  . . . b) Si el proceso cLienta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; ( . . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suriida
en el mismo, se advjerte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úMjma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  noma  en  cita,  se
dispondrá la terminación del  proceso  por desistimiento tácfto y archivo del  mismo,  como en
electo se resoh/erá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
cilisentenciasdesantiagodecali,

RESUELVE:

1°-   Declarar  terminado   el   proceso   Ejecutivo   Singular   adelantado   por   FEDERACIÓN
NACIONAL DE COMERCIANTES FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA en contra
de  DONEY  ARLEX  SCARPETTA  SUAREZ  por  desistimiento  tácito,  de  acuerdo  con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Ah.  317  Núm.  2 lfteral  b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dirmros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  vermcación  de  la  rio
existencia de remanentes.



5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA PINZON

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2009-01061  (JUZGADO DE ORIGEN -08)
Auto No.
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PROCESO EJECUTIVO

DTE.    GASES DE OCCIDENTE

DDO.   JANETH  PATRICIA HIGUITA VIDAL

®

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  17  de  Octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  decretó
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del  19 de octubre de 2017,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El ahiculo 317, numeral 2, del Códúo Germral del Proceso señala: "C¿iando wi pÍoceso o acfuac\Áón
de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1 ) año en primera o única instancia, contados
desde  el día  siguiente  a la  última  notifiicación o desde la  última  diligencia  o actuación,  a  petición de parie o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento
no habrá condena en costas o per]uicios a cargo de las partes.-El desistimiento tácito se regiiá por las siguientes
reglas: a)  . . . b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral seiá de dos (2) años; ( .. .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  La terminación del  proceso por desistimíento tácfto y archivo del  mismo,  como en
efecto se resohíerá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto CMI Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar   terminado   el   proceso   Ejecutivo   Singular   adelantado   por   GASES   DE
OCCIDENTE en contra de JANETll  PATRICIA HIGUITA VIDAL por desistimiento tácito, de
acuerdo con lo expuesto en  las motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  lfteral  b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, deiasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar canceLar las rnedidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Librese los oficicL+
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.



5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA E PINZON

®
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REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2013-00415 (JUZGAD0 DE ORIGEN -20)
Auto No.
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PROCESO EJECUTIVO

DTE.    ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS COOPERATIVOS -ASERCOOPI

DDO.   CARMEN  EMILIA GARCIA DE PRADO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  dilúencias  se  ad\Íierte que  La  úmma  actuación  que dio  impulso  al
proceso fue el auto calendado el  17 de  Noviembre de 2017,  por medio del cual se pone en
conocimiento respuesta de Colpensiones, auto que fue notificado por anotación en estado
del 21  de Noviembre de 2017, sin qim a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del
actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Códúo  Germral  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación o desde  la  última
diligencia  o actuación,  a  petición  de  parte  o de  oficio,  se decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte qim han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación  del  proceso por desistimiento tácfto y archivo del  mismo,  como en
efécto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto CMI Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar  terminado   el   proceso   Ejecutivo  Singular  adelantado   por     ALIAl\lzA   DE
SERVICIOS   MULTIACTIVOS   COOPERATIVOS   -   ASERCOopl   en   CARMEN   EIvllLIA
GARCIA   DE   PRAD0   por   desistimíento   tácito,   de   acuerdo   con   lo   expuesto   en   las
motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2  lfteral  b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  La  entrega  estos  al
dernandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  pahe  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminacjón  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

®
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REPUBLICA DE COLOIVIBIA

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE  EJECUCION  DE SENTENCIAS  DE
CALl

Santiago de Cali,  Noviembre 28 de 2019

RAD. 2013-00072 (JUZGADO DE ORIGEN -20)
Auto No.
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PROCES0 EJECUTIV0

DTE.    FINESAS.A.

DDO.   CARLOS ALBERTO HORMAZA SARRIA Y PAOLA ANDREA LONDOÑO
MORALES

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte  que  la  úmma  actuación  que dio  impulso  al
proceso fue el auto caLendado el 27 de Abril de 2017,  por medio del cual se decretó medida
cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del 02 de Mayo de 2017, sin que a
la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  aticulo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se  solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante  el  plazo  de  un  (1)  año  en
primera  o  única  instancia,  contados desde  el  día  siguiente a  la  última  notificación o desde  la  última
diligencia  o  actuación,  a  petición  de  parie  o de  oficio,  se  decretará  la  terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo.  En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las paries.- El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: a)  . . . b) Si el proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (. . .)"

Así Las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumplLéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  rmrma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
electo se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FINESA S.A.  en contra
de  CARLOS  ALBERTO  HORMAZA SARRIA Y  PAOLA  ANDREA  LONDOÑO  IVIORALES
por desistimiento tácfto,  de  acuerdo con  lo expuesto en  las  motivaciorms.  (Art.  317  Núm.  2
lfteral b del CGP).

2°-  En  caso  de  exístir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  La  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dqjasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia  de  remanentes.  Como quiera que en el Juzgado Séptimo Civil  Municipal de
Ejecucion  de  Sentencias  de  Cali   radicación  034-2014-184  de  RF  ENCORE  contra
CARLOS  ALBERT0  HORIVIAZA  LOZANO,  surtió  efecto  remanentes  a  favor  de  este
proceso y el cual sigue vigente. Comuníquese la cancelación de mismo.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada  esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el expediente al  archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

plNZóN

®
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RAD. 2009-00526 (JUZGADO DE ORIGEN -06)
Auto No.

_8 =  o  o 6  6 2 5

PROCESO EJECUTIVO

DTE.    GASES DE OCCIDENTE

DDO.   HECTOR FABIO  RUIZ IVIARTINEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácfto por inactivflad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  Las  presentes  dilúencias  se  advierte  que  la  úMirna  actuación  que  dio  impulso  al
proceso  fue  el  auto  calendado  el  17  de  Octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  decretó
medida cautelar, auto que fue notificado por anotación en estado del  19 de octubre de 2017,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El artículo 317,  numeral 2, del Código General del Proceso señaLa: "Cttaí7do unproceso o aoíiiac;Óíi
de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, pemanezca inactivo en la secretaría del despacho, porqLie
no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1)  año en primera o única instancia, contados
desde el dia  siguiente a la última  notifiicación o desde  la última  diligencia o actuación,  a  petición de parte o de
oficio, se decretará la terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento
no habrá condena en costas o per]uicios a cargo de las partes.-El desistimiento tácito se regirá por las siguientes
reglas: a)  . . . b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que oidena seguir
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (.. .)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  úmma  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  La  norma  en  cita,  se
dispondrá  La terminación del  proceso por desistimiento tácfto y archivo del  mismo,  como en
electo se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto CMI Municipal de Ejecución
cti= Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1°-   Declarar   terminado   el   proceso   Ejecuti`/o   Singular   adelantado   por   GASES   DE
OCCIDENTE  en  contra  de  HECTOR  FABIO  RUIZ  MARTINEZ  por  desistimiento tácfto,  de
acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm.  2 meral b del CGP).

2°-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Orclenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  vermcación  de  la  m
existencia de remanentes.



5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a  la  parte demandante,  con  indicación  precisa del  motivo  de  la  terminación  y  los
pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

JUZGADO 4  CIVIL  MUNICIPAL  DE
EJECUCI0N  DE  SENTENCIA

DE  SANTIAGO  DE  CALI

En  Estado  No. LZÉÉ2£ de hoy se  notifica  a  las  panes d
auto  anterior.  8  a.m

Fecha:
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lnter]ocutorio  No.

Ref.    Ejecutivo   con Tit.  Prendario rad.  N°  19-2010-01010-00

DTE.    BANCO CAJA SOCIAL S.A.  BCSC

DDO.   JOSE  NARCISO RIVERA ARANA Y   MARTHA CECILIA DIAZ PELAEZ

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

:reov::::a,::ae:::::ecnat,::dd:':goe:F':S;:::tvj:Fee.qeu:.':,:'::rama!Óá:oa:'eó,nc::,es:':.,:m,::|saoda:
remate auto que fue notificado por anotación en estado del 23 de`octubre del mismo año,  sin

que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso o
actuación  de cualquier naturaleza,  en  cualquiera de sus etapas,  permanezca  inactivo  en  la
secretaría del  despacho,  porque no se solicita  o realiza  ninguna  actuación durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  sigujente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  pane  o  de  oficio,  se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si   el   proceso  cuenta   con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo
previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. ..)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suriida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso  por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1 °-Declarar terminado el proceso Ejecutivo prendario  adelantado por BANCO CAJA SOCIAL
S.A.  BCSC en contra JOSE NARCISO RIVERA ARANA Y  MARTHA CECILIA DIAZ PELAEZ



por desistimiento tácito,  de  acuerdo  con  lo expuesto en  las  motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2
literal  b del CGP).

2°-  En  caso de  existir dineros  a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del  motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-  Ejecutoriada esta decisión  y cumplido  lo anterior,  pase el  expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDIT

®
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Ref.     Ejecutivo   Mixto   rad.  N°  13-2014-00322-00

DTE.    JULIO CESAR CUARAN   cesionario de  BANCO  FINANDINA S.A.

DDO.   MILTON  MARINO  BALANTA CHAVERRA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el     9  DE  NOVIEMBRE  DE  2017,   por  medio  del  cual  se
ENTREGAN DINEROS auto que fue notificado por anotación en estado del  14 de noviembre
del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso procesa"por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso o
actuación  de cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus etapas,  permanezca  inactivo  en  la
secretaría del  despacho,  porque  no se solicita o realiza  ninguna  actuación durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se   regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si  el   proceso  cuenta   con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (.. . )"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suhida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1 °-Declarar terminado el proceso Ejecutivo Singular  adelantado por JULIO CESAR CUARAN
cesionario de BANCO FINANDINA S.A.  en contra MILTON  MARIN0 BALANTA CHAVERRA



por desistimiento tácito,  de  acuerdo  con  lo expuesto  en  las  motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2
literal  b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega  de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la pahe demandante,  con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDIT lNZON
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 7-2016-00400-00

DTE.     ELIECER ZORRILLAARANA

DDO.   DANYS ALBERTO GONZALEZ JIMENEZ

Ño`Lü 6  6 3  9

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso fue el auto calendado el  2 de octubre de 2017, por medio del cual se acepta renuncia
poder auto que fue  notificado  por anotación  en estado  del 4 de octubre del  mismo año,  sin
que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación de  cualquier naturaleza,  en  cualqujera de sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría  del despacho,  porque no se solicita o realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  Úl{ima
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá   por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)   Si  el   proceso   cuenta  con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (...)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por ELIECER ZORRILLA ARANA  en
contra DANYS ALBERTO GONZALEZ JIMENEZ por desistimiento tácito,  de acuerdo con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Ah.  317  Núm.  2  literal b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros a cargo de este  proceso,  ORDENASE  la  entrega de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes,  dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parie  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°- Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez'
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 35-2013-720-00

DTE.    EDISON MORENO PRETEL

DDO.   JAMES ALBERTUS  MAY CARRILLO

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que dio  impulso  al

proceso fue el auto calendado el   24 de enero de 2017,  por medio del cual se acoge avalúo
del bien embargado y secuestrado auto que fue notificado por anotación en estado del 26 de
enero del mismo año,  sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso  o
actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría del  despacho,  porque  no se  solicita o  realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se   regirá   por  las  siguientes   reglas:   a)   ...   b)   Si   el   proceso  cuenta   con   sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (. ..)"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación suriida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por EDISON MORENO PRETEL  en
contra  JAMES  ALBERTUS  MAY  CARRILLO  por  desistimiento  tácito,  de  acuerdo  con  lo
expuesto en  las motivaciones.  (Ari.  317  Núm.  2 Iiteral  b del CGP).

2°- En  caso de existir dineros  a  cargo de  este  proceso,  ORDENASE  la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Librese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA plNZÓN

®
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Ref.     Ejecutivo   rad.  NO 8-2013-00001-00

DTE.    BANCO DE OCCIDENTE S.A.

DDO.  JOSE URIEL GALLEG0 IüOS

Procede  el   despacho  a   resolver  sobre  el   desistimiento  tácito   por  inactMdad   del
proceso.

PAIU RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas   las   presentes   diligencias  se   advierte   que   la   última   actuación   que   dio
impulso  al  proceso  fue  el  auto  calendado  el    14  de  Noviembre  de  2016,  por  medio
del cual  se agrega escrito, auto que fue notificado  por anotación en estado del  16
de  noviembre  del  mismo  año,  sin  que  a  la  fecha  se  evidencie  impulso  procesal  por
parte del actor.

El  artículo  317,   numeral  2,   del  Código  General  del   Proceso  señala:   "Cuondo  un  proceso  o
actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría
del  despacho,  porque  no  se solicita  o  realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo  de  un  (1)  año  en

primera o única instancia, contados desde el día siguiente a  la última notificación o desde la  última
diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio,  se decretará la terminación  por desistimiento
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas o perjuicios
a cargo de las partes.- El desistimiento tácito se regirá  por las siguientes reglas:  a)  ...  b) Si el  proceso
cuenta  con  sentencia  ejecutoriada  a  favor  del  demandante  o  auto  que  ordena  seguir  adelante  la
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; (...)"

Así las cosas encontrándose el  proceso en  Ejecución  Forzada, y revisada  la actuación
surtida en el  mismo,  se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad,
contados  desde  la  última  actuación,   cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos de
la  norma  en  cita,  se  dispondrá  la  terminación  del  proceso  por desistimiento  tácito  y
archivo   del   mismo,   como   en   efecto   se   resolverá,   sin   más   consideraciones,   el
Juzgado Cuarto Civil  Municipal  de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

10-  Declarar  terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular   adelantado  por  RF  ENCORE
S.A.S.   cesionario   de   BANC0   DE   OCCIDENTE   S.A.   en   contra   JOSE   URIEL
GALLEGO   Rios   por  desistimiento   tácito,   de   acuerdo   con   lo   expuesto   en   las
motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2  literal  b del  CGP).

20-  En  caso  de  existir  dineros  a  cargo  de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  de
estos al demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°- En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso
y  exista  embargo  de  remanentes,  dejasen  a  disposición  del  Juzgado  que  los  haya.
solicitado.



4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los
oficios a  que  haya  lugar y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación
de la  no existencia de  remanentes.

50- Ordénese el desglose de los documentos presentados como  base de ejecución y
.hágase  entrega  a  la   parte  demandante,  con  indicación  precisa  del   motivo  de  la
terminación   y   los   pagos   realizados   previo   pago   del   arancel   judicial   y  expensas
correspondientes.

6°-  Ejecutoriada  esta  decisión  y  cumplido  lo  anterior,  pase  el  expediente  al  archivo
definitivo de procesos,  previa cancelación de la  radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLoluA plNZóN
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N° 27-2015-00137-00

interiocutorioN°h0ó644
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DTE.    COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE

DDO.   ALVARO CASTILLO HUR,TADO

Procede el despacho a resolver s.obre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes diligencias  se  advierte que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso  fue  el  auto  calendado  el  24  de  Octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  pone  en
conocimiento la información de la página web del Banco Agrario,   auto que fue notificado por
anotación en estado del 26 de Octubre del mismo año, sin que a la fecha se evidencie impulso
procesal por parte del actor.

El  artículo  317,  numeral  2,  del  Código  General  del  Proceso  señala:  "Cuando  un  proceso o
actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus  etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría del  despacho,  porque  no se  solicita o  realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.- El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes  reglas:   a)   ...   b)  Si  el  proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (.. . )"

AsÍ las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se adviene que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,  cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuaho Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:

1 °-Declarar terminado el proceso Ejecutivo adelantado por COOPERATIVA DE SERVICIOS
DE   OCCIDENTE   "COOPEOCCIDENTE"   en   contra  ALVARO   CASTILLO   HURTADO   por
desistimiento tácito, de acuerdo con lo expuesto en las motivaciones.  (Art.  317 Núm. 2 literal
b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros a  cargo de  este  proceso,  ORDENASE  la  entrega  de estos  al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.
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3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°-Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas, si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega  a  la  parte  demandante,  con  indicación  precisa  del  motivo  de  la  terminación  y  los

pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°-Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

®
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Ref.    Ejecutivo   rad.  N°4-2014-00341-00

DTE.    RF ENCORE S.A.S. cesionario de BANCO DE OCCIDENTE.

DDO.   DIANA PATRICIA ACEVEDO GARCIA

Procede el despacho a resolver sobre el desistimiento tácito por inactividad del proceso.

PARA RESOLVER SE CONSIDERA.

Revisadas  las  presentes  diligencias  se  advierte  que  la  última  actuación  que  dio  impulso  al

proceso fue  el  auto  calendado  el   24  de  octubre  de  2017,  por  medio  del  cual  se  aprueba
liquidación auto que fue notificado por anotación en estado del 26 de octubre del mismo año,
sin que a la fecha se evidencie impulso procesal por parte del actor.
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Ei  artículo  3i7,  numeral  2,  dei  Código Generai  dei  Proceso  señáia:  "Cuando  un  proceso o
actuación  de  cualquier naturaleza,  en  cualquiera de  sus etapas,  permanezca  inactivo en  la
secretaría  del despacho,  porque  no se solicita o  realiza  ninguna  actuación  durante el  plazo
de  un  (1)  año  en  primera  o  única  instancia,  contados  desde  el  día  siguiente  a  la  última
notificación  o  desde  la  última  diligencia  o  actuación,   a  petición  de  parte  o  de  oficio,   se
decretará  la terminación  por desistimiento tácito  sin  necesidad  de  requerimiento  previo.  En
este evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes.-El desistimiento
tácito  se  regirá  por  las  siguientes   reglas:   a)   ...   b)   Si  el   proceso  cuenta  con  sentencia
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo

previsto en este numeral será de dos (2) años;  (.. .)"

Así las cosas encontrándose el proceso en Ejecución Forzada, y revisada la actuación surtida
en el mismo, se advierte que han trascurrido más de dos años de inactividad, contados desde
la  última  actuación,    cumpliéndose  a  cabalidad  los  presupuestos  de  la  norma  en  cita,  se
dispondrá  la terminación del  proceso por desistimiento tácito y archivo del  mismo,  como en
efecto se resolverá, sin más consideraciones, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Ejecución
de Sentencias de Santiago de Cali,

RESUELVE:



1°-Declarar terminado  el  proceso  Ejecutivo  Singular   adelantado  por  RF  ENCORE  S.A.S.
cesionario  de  BANCO  DE  OCCIDENTE   en  contra  DIANA  PATRICIA ACEVEDO  GARCIA

por desistimiento tácito,  de  acuerdo  con  lo  expuesto  en  las  motivaciones.  (Art.  317  Núm.  2
Iiteral  b del CGP).

2°-  En  caso de existir dineros a  cargo de este  proceso,  ORDENASE  la entrega de estos al
demandado en la medida que no exista embargo de remanentes.

3°-En el evento de que haya dineros o bienes embargados a cargo de este proceso y exista
embargo de remanentes, dejasen a disposición del Juzgado que los haya solicitado.

4°- Ordenar cancelar las medidas cautelares decretadas,  si fuera el caso.  Líbrese los oficios
a  que  haya  lugar  y  hágase  entrega  a  la  parte  demandada  previa  verificación  de  la  no
existencia de remanentes.

5°-Ordénese el desglose de los documentos presentados como base de ejecución y hágase
entrega a la parte demandante,  con indicación precisa del motivo de la terminación y

los pagos realizados previo pago del arancel judicial y expensas correspondientes.

6°- Ejecutoriada esta decisión y cumplido lo anterior,  pase el expediente al archivo definitivo
de procesos,  previa cancelación de la radicación.

NOTIFIQUESE,

La Juez,

GLORIA EDl
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